
LÓp, 

a 
D
R
 
4 

ya
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000001 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO    
ESCRITURA NÚMERO: 7341 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

“INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA S.A.” 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

CARLOS XAVIER SALGADO NAVARRO Y 

HERNÁN AUGUSTO BEDOYA VÁSQUEZ 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800,00 

CAPITAL PAGADO: USD $ 400,00 

(DL 1, 4 COPIAS) 

R.C. 

CONST. INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de NOVIEMBRE 

del dos mil diez, ante mí Doctor HoArEÍo Lopez Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparecen los señores CARLOS 

XAVIER SALGADO NAVARRO y HERNÁN AUGUSTO 

BEDOYA VÁSQUEZ, por sus propios y personales derechos, los 

mismos que declaran ser de estado civil casados; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la 

que comparece de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
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  domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

copia certificada se adjunta a este instrumento público, y me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y 

cuyo tenor literal y que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura -el señor Carlos Xavier Salgado Navarro y el señor Hernán 

Augusto Bedoya Vásquez, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en Quito Distrito 

Metropolitano. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- 

-Los comparecientes declaran que constituyen por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, ya 

las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO 1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

Y PLAZO Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de kx compañía 

que se constituye | NMOCASTELLANA O NSTRUCTO S.A.” 

“Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio de la compañía es en la 

Nudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, Provincia de Cuide : 

Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

uno a más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Mercero.-  Objeto- La Compañía  “INMOCASTELLANA 

CONSTRUCTORA | S.A.” tendrá como objeto social a) el diseño,
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Xx comerciales, tanto a nivel nacional como internacional'y má 

ctividades afines; b) Realizar actividades de importación, 

exportación, distribución, comercialización, y representación de 

Nbricantes y proveedores nacionales y extranjeros, de maquinarias, 

Nequipos, insumos, materias primas, herramientas, accesorios, partes y 

en general todo tipo de artículos y productos que requiera la actividad 

de la construcción, obras civiles, ferretería y mas afines. c) Podrá 

Nedicarse a la promoción, compraventa, corretaje, administración, 

anticresis, arrendamiento de bienes inmuebles y demás actividades 

inmobiliarias, a excepción del arrendamiento mercantil. d) Podrá 

dedicarse al avalúo técnico de bienes muebles e inmuebles. Además 

Xxvodrá actuar como representante o mandataria de otras compañías 

nacionales o extranjeras relacionadas con su objeto social; importar, 

o Nadquirir acciones O participaciones de otras compañías, . hacer. 

Anversiones y realizar todas clase de operaciones relacionadas con su 

“abjeto social, en general la compañía podrá celebrar todas clase de 

áctos y contratos permitidos por la ley y que sean necesarios para el 

cabal cumplimiento de su objeto social. Artículo Cuarto.- Ptazo.- El 

Dazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier cazo a 

las disposiciones legales aplicables. TITULO Jl DEL CAPITAL 

Artículo Quinto.- Capital y Acciones.- El capital social de la compañía 

Nos de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

N dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de -valor 
4 

3 

  

 



  

nominal de.un dólar cada una, numeradas consecutivamente del uno al 

ochocientos. TITULO MI DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION Artículo Sexto.- Norma general.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

administración al Cdxente General y Presidente, quienes tendrán las 

facultades, derechos y obligaciones fijadas por la ley y los presentes 

estatutos. Artículo Séptimo.- Junta General.- La Junta General 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía 

con amplios poderes para resolver todos los asuntos relacionados a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzguen 

convenientes en defensa de la compañía. Artículo Octavo.- Clases de 

Juntas.- Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico para 

tratar los asuntos determinados en el artículo 231 de la Ley de 

y Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria.. 

Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época que fueren 

- convocadas y para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

Artículo Noveno.- Convocatoria.- La convocatoria a Junta General la 

efectuará el Gerente General de la compañía, mediante notificación 

que se publicará A de los diarios de mayor circulación en el 

Yomicilio principal de la compañía con ocho días de anticipación, por 

lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.- Artículo Décimo .- Quórum de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la Junta General se. instalará, en primera 

MN onvocatoria, con la concurrencia de más del cDpuenta por ciento del 

NV apital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 
AX 
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instalará con el número de accionistas presentes, 5 | 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última cora 

expresará que la junta se instalará con los accionistas “pres 

Artículo Décimo Primero.-Quórum especial de instalación.- Sk 

qye la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación , la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

, en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

odificación del estatuto won la concurrencia del cincuenta por ciento 

Vel capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum 

mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrenciaWde la tercera parte del capital pagado. Cuando 

precedal una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum. La junta se instalará con el número de accionistas presentes. 

Pe ello se dejará constancia en esta convocatoria. Artículo Décimo 

Segundo.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la 

“ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social pagado . 

concurrente a la reunión; cada acción pagada dará derecho a un voto, 

de acuerdo a los artículos doscientos siete punto cuatro y doscientos 

diez Wie la Ley de Compañías. Artículo Décimo Tercero.- Junta 

Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, de 

conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, y que 

  

 



acepton por _unanimidad-la-eelebración de la junta. Artículo Décimo-—- 

Oganio- Facultades. de la Junta.- Corresponde a la Junta General el 

ejercicio de las siguientes atribuciones: a) Resignar atGerente General 

y Presidente de la compañía por el período de cinco años; b)- Remover... 

administradores y gerentes con las dos terceras partes del capital 

pagado concurrente a la sesión y por las causas legales; c) Aprobar-las . 

cuentas y los balances que presenten los administradores y gerentes; y 

resolver lo que fuere procedente; dhResolver acerca de -la forma. de 

reparto de utilidades liquidas y sobre la capitalización de reservas de 

conformidad con la ley; e) Acordar--acerca de los. aumentos o 

disminución del capital social de la compañía; f). Resolver-acerca dela . 

fusión, transformación y disolución de la compañía; g) Aprobar la 

reforma de estatutos; h) Aprobar y emitir el presupuesto-anual para el 

cumplimiento de sus actividades; i) Las- demás atribuciones-que señala 

la Ley, de Compañías. Artículo Décimo Quinto.- Presidente de la Compañía.- El 

idedeg. será nombrado por Ja Junta Cieneral para un pgríodo de cinco años a. 
cuyo término podrá ser.reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

: funciones hasta ser legalmente reemplazado. Para ser presidente se requiere ser 

accionista de la compañía. Corresponde al Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General; b) Presidir las reuniones de la junta general a 

las.que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. c)8ustribir corel 

Gerente General los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas. d) e General enctejerciciode sus LudrY GE” 
funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente, y hasta que la Junta General resuelva lo procedente; 

.£)Ergeneral tas demás atribuciónes que le concede la ley, el presente 

estatuto y la Junta General. Artículo-Décimo Sexto.- Gerente General 

de la Compañía.- El Gerente General será nombrado por la junta 
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  funciones hasta ser legalmente reemplazado. Para ser desi 

Gerénte General de la compañía no se requiere ser socio. Corresponde 

al gerente: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de Ñ , : 

la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañías b) Convocar a las reuniones de la junta general; c) Actuar 

de secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y, 

firmar con el presidente las actas respectivas; d) Suscribir con el 

residente los certificados de aportación, y extender el que 

“corresponda a cada accionista; e) Suscribir los balances conjuntamente 

- d0ñ el contador; f) Organizar y dirigir las dependencias de la 

o. compañía; g) Presentar cada año a la Junta General un informe acerca 

de la situación de la compañía acompañada del balance y de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, en el plazo de sesenta días a contarse desde la 

teAninación del ejercicio económico; h) Elaborar el presupuesto anual 

que será aprobado por la Junta General; 1) Informar a la Junta General 

cuando se lo solicite o lo considere necesario o conveniente acerca de 

la situación administrativa y financiera de la compañía; j) Obligar a la 

dompañía con las limitaciones establecidas por la ley y por los 

estatutos; salvo disposición en contrario de la Junta General; k) 

Celebrar a nombre de la compañía toda clase de actos y contratos 

necesarios para el buen funcionamiento de la compañía; 1) Contratar y 

dar por terminada las relaciones laborales con los empleados; m) 

Ejercer las demás atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías. CAPITULO IV DE LA FISCALIZACIÓN 

Artículo Décimo Séptimo.- Comisarios.- La Junta General designará 

do comisario cada año, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y 

  

 



vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TITULO IV 

general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto sta Eey-de-Compañtas, y se liquidará_ con 

arreglo al . prosedimiento que -eorresponda, de acuerdo con la ley. 

CUARTA.- APORTES.- El vuadro de suscripción y pago del capital social 
queda conformado de la siguiente forma: lalola 

  

  

  

            

Capital Capital 
Accionistas Suscrito Pagado Acclones % 

Doo o a ro omar o ML, 
Carlos Xavier Salgado Navarro 200/00 > 200.90: Y - > 0] + 60% 

Hemán Aúgusto Bédoya Vásquez 4+400:99-—-—--_ [200,00 -- 400 4>- SOL 

TOTAL 800,00... .---1400,00 800 --100% |..... 
  

Dando cumplimiento a lo que dispone la ley los aportes-de capital 

en numerario serán depositados en la cuenta de'integración de 

capital en el Banco PRODUBANCO de esta ciudad y el 

comprobante será  protocolizado con esta escritura. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-.-Les--contratentes-acuerdan 

autorizar al Dr. Hernán Augusto Bedoya Vásquez, para que en su 

nombre y representación solicite al Superintendente de. 

Compañías o a su delegado la aprobación del contrato social 

contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento en el 

Registro Mercantil, conjuntamente con los respectivos 

nombramientos. Usted señor Notario se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo.” (Firmado) Abogado Hernán Bedoya Vásquez, 

portador de la matrícula profesional número nueve mil doscientos 

cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto por el cual las 

partes declaran conocerse entre sí, con lo que queda elevada a 
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comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, 

ratifican en su contenido, y para constancia de ello 

    

  

rn,      

f) Sr. Carlos XayierSal ado Nao 

      

OTTO FATAZO A 

      

  

<= 
=> 

Dr. Honfero López Obando 

NOTARIO VIGÉ CANTÓN QUITO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7321537 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AGUAS NARANJO CHRISTYAN MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/09/2010 8:34:29 

- PRESENTE: 

Á FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MOCASTELLANA CONSTRUCTORA S.A. 
OBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/11/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(XD 
An 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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PRODUBANCO Mas 
  

Hemos recibido de 

Nombre 
BEDOYA VASQUEZ HERNAN AUGUSTO 

SALGADO NAVARRO CARLOS XAVIER 

  

Total 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos : 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación.     Atentamente, 

Viernes, Octubre 1, 2010 
    

ANÑCO.DELA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
“INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA S.A.” QUE OTORGAN LOS SRES. 
CARLOS XAVIER SALGADO NAVARRO Y HERNÁN AUGUSTO BEDOYA VÁSQUEZ; 
firmada y sellada en Quito, a once de Noviembre del dos mil diez. 

  
RA. .. 
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DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ .DJC.Q.10.005157, de fecha 30 de 
Noviembre del 2.010, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada, se RESUELVE APROBAR la 
constitución de la compañía INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA 
S.A.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la 
mencionada compañía, de fecha 09 de Noviembre del 2.010.- Quito, a 07 de 

Diciembre del 2.010.- (C.T.) 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE de la 

SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 

30 de noviembre del 2.010, bajo el número 092 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA S. A.”, otorgada el 09 de 
noviembre del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HOMERO LÓPEZ,OBANDO.- "Serda.así cumplimiento a lo dispuesto en el 

0 Artículo SEGUNDO de la a Resolición dejconformidad a lo establecido en el Decreto     
O  :0.. ls 

 



SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

0000010 
OFICIO No. SC.1J3.D3C.Q.11. 

9491 

Quito, cd eii. LUN, 

Señores 

PRODUBANCO S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOCASTELLANA CONSTRUCTORA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(c 

Dr. Víótor Cevallos Vásquez 
L SECRETARIO GENERAL


